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ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio del remate, y que podrán hacer posturas por
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, depositando en el lugar
destinado al efecto, junto con aquél, el 50 por 100
del tipo del remate.

Cuarta.—Se reservarán en depósito a instancias
del acreedor las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 11 de noviembre de 1998, a las
once horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 15 de diciembre de 1998,
también a las once horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.
Quedando sometidas las condiciones de la subasta
a lo establecido en la Ley 10/1992.

Dado en Madrid a 16 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—41.262.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 32/1997,
a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, contra don
Francisco López Segales y doña Carmen Murgui
Planas, en los cuales se ha acordado sacar a pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
luego se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 11 de noviembre
de 1998, a las diez cuarenta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
22.032.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 9 de diciembre de 1998, a las diez cuarenta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 11 de enero
de 1999, a las diez cuarenta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

En Madrid, antes Chamartín de la Rosa, zona
sur, procedente de la supermanzana VI del barrio
del Pilar, finca 1-B, denominada LC-2 de forma
rectángular en planta baja, forma parte del bloque 8,
hoy calle Finisterre, número 28, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 34 de Madrid, tomo
750, libro 18, folio 94, finca registral número 917,
inscripción tercera de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 17 de julio
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—El Secretario.—41.261.$

MADRID

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 21 de Madrid,

Hace saber: Que en extravío de valores número
341/1998, instado por «Fonfir, 1, Sociedad Limi-
tada», contra don José A. Navarro Blanco y doña
Isabel M. Abellán Matesanz, se ha acordado, por
providencia de fecha 22 de julio de 1998, publicar
en el «Boletín Oficial del Estado» la denuncia del
siguiente título extraviado:

Letra de cambio número 0A-1989380, de fecha
24 de enero de 1996, por importe de 2.568.000
pesetas, con vencimiento el 31 de marzo de 1998,
aceptada por los demandados con domicilio de pago
Banco Exterior de España, calle Gran Vía, núme-
ro 73, de Madrid.

Y para que el tenedor del título pueda comparecer
al objeto de formular oposición en el plazo de un
mes, contado desde la fecha de la publicación, expi-
do el presente en Madrid a 22 de julio de 1998.—La
Secretaria.—41.225.$

MÁLAGA

Edicto

Don Jaime Nogues García, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 10 de los de Málaga y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
se tramitan autos de juicio cognición, bajo el número
277/1994, seguidos a instancia de «Fiat Financiera,
Establecimiento Financiero de Crédito, Sociedad
Anónima», contra doña Eugenia Fernández Gómez
y don Juan Grande Gómez, en reclamación de can-
tidad, en los que acuerdo sacar a pública subasta,
por primera vez, término de veinte días y precio
de tasación pericial, el bien embargado a la parte
demandada y que después se dirá, para cuyo acto
se señala en la Sala de Audiencia de este Juzgado
el día 6 de octubre de 1998, a las doce horas, bajo
los requisitos y condiciones que igualmente se dirán,
y en prevención de que no hubiese postores en
dicha subasta, desde este momento quedan anun-
ciadas una segunda y tercera, para lo que se señala
el próximo día 4 de noviembre de 1998, para la
segunda, y el día 1 de diciembre de 1998, para
la tercera, a la misma hora y lugar.

Requisitos y condiciones de la subasta

Primera.—Que para tomar parte en las subastas
deberán los licitadores consignar previamente en
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por
100 del valor del bien que sirve de tipo para cada
subasta, que es el valor pericial para la primera,
rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción
a tipo para la tercera; debiendo presentar resguardo
de ingreso del Banco Bilbao Vizcaya, número de
cuenta 2961, expresando clave y número de pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que en el remate de la primera y segun-
da subastas no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier
postura que se haga, pudiendo hacerlo en calidad
de ceder el remate a un tercero, sólo el ejecutante.

Tercera.—Que desde la publicación de este anun-
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la
Mesa del Juzgado y junto a él, el importe de la
consignación mencionada en el número 1 de este
edicto, acompañando el resguardo correspondiente.

Cuarta.—Se hace constar que no han sido apor-
tados a los autos los títulos de propiedad de la
finca que se subasta.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
existen sobre la finca y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Urbana. Tres. Vivienda letra C, en planta pri-
mera del edificio Venezuela II, sito en la Barriada
de las Acacias de Málaga, con una superficie aproxi-
mada de 100 metros cuadrados. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 2 de Málaga,
tomo 1.710, folio 125, finca número 31.323.

Valor de tasación: 14.000.000 de pesetas.

Dado en Málaga a 1 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Jaime Nogues García.—El Secreta-
rio.—41.173.$

MANRESA

Edicto

Doña María Luisa García Fernández, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Man-
resa,

Hago saber: Que en este Juzgado al núme-
ro 443/97, se siguen autos de procedimiento hipo-
tecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a


